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Mendoza, 29 de ',Inflo de 2016.

Disposición N° 1.344 -DGCPyGB-16

VISTO:

	El expediente N° Expediente	 N° 210-D-2016-01209
en el	 que tramita la Licitación Pública Convenio Marco N°
80115/2016; Y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1.010 -DGCPyGB-16, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.115 para la contratación del servicio de Transporte
Escolar para los siguientes establecimientos escolares bajo la
jurisdicción de la Dirección General de Escuelas: Escuela 4-233
Lavalle	 ; Escuela 1-195 "Patricio Sguazzini"-Lavalle; Escuela
1-387 Manuel Lemos - Tunuyán;	 Escuela 1-038 María Badin de
Badin - Maipú; Escuela 1-525 Ramón Rosales - Lavalle; Escuela
1-409- Junín; Escuela 1-201 José Manuel Molina - San Martín;
Escuela 1-386 Jerónimo Rezzoagli - Junín; Escuela 1-678 Agua de
las Avispas y 4-176 Valle de Potrerillos; Escuela 4-247 San
Carlos y Escuela 2-032 Prof. Luis Marzone de General Alvear.

Que conforme surge del Acta de Apertura de
Ofertas Electrónicas, cuya constancia obra a fs. 34/37, el día
28 de junio de 2.016 a la hora 	 11:00 se	 activaron 10 (diez)
ofertas	 electrónicas, que resultaron ser de los siguientes
proponentes:

TRANSPORTES ¡CALEN S.R.L., presenta propuesta de fs.
40/115
NOGAL DE CUYO S.A., presenta propuesta de fs. 116 a
158.
CINCO SOLES S.A.: Presenta propuesta de fs. 159 A 220
ARGUELLO,DOMINGO SALVADOR, presenta propuesta de fs.
221/ 322
FRANCO, OSCAR CEFERINO, presenta propuesta de fs.
323/342
CATALANO, MAURICIO, presenta propuesta de fs. 343/420
TRAEL S.A., presenta propuesta de fs. 421/519
GREEN HOUND S.R.L., presenta propuesta de fs. 520/601
RODRIGUEZ, YANELA HEBELEN, presenta propuesta de fs.
602/ 636
LUCERO, FRANCISCO, presenta propuesta de fs. 637/ 672

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 re	 entario de la Ley 8706 de
Administración Financ	 Comisie	 de Preadjudicación
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integrada por los	 representantes del Honorable Consejo
Administrativo de la Enseñanza Pública, de la Dirección General
de Escuelas y de esta Dirección General de	 Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, procedió a realizar la evaluación
de las ofertas, arribando a la siguientes conclusiones:

Que del estudio particularizado de las ofertas
presentadas en relación a las distintas escuelas para 	 las
cuales	 se pretende	 contratar el servicio,	 la Comisión	 ha
advertido un error en el cómputo de	 los kilómetros
correspondientes a los recorridos que deben 	 servirse en	 la
Escuela N° 4-233 S/Nombre de Lavalle. Dicho error consiste en
haber sumado una cantidad adicionales de kilómetros (aprox. 100
km) al promedio total que en realidad corresponde por todos los
recorridos licitados	 (que ascienden a 90 km aprox.). Para 	 la
Comisión, en temperamento que el suscripto 	 adhiere, esto
configura un error o defecto en el procedimiento licitatorio
respecto de este ítem, razón por la cual sugiere dejar 	 sin
efecto el llamado a fin de subsanar dicho error y proceder a un
nuevo llamado.

Que luego de la evaluación de la documentación
presentada por los	 oferentes, y teniendo	 en cuenta	 los
requisitos vinculados a la forma de la presentación de 	 las
ofertas, exigidos por los Pliegos licitatorios, la Comisión, en
temperamento que el suscripto adhiere, 	 concluye	 son
inadmisibles desde el punto de vista formal 	 las siguientes
ofertas:

El oferente Cinco Soles S.A.,	 no presentó el
Anexo III (Estructura de Costos) solicitada	 en el Art.	 6°,
punto 2 "Cotización Electrónica", inc. c) "el incumplimiento de
estos	 recaudos será causal de Rechazo".

El oferente Trael S.A., 	 no presentó	 el
documento de garantía al momento de la apertura de oferta, no
dando cumplimiento al art. 30 del Pliego 	 de Condiciones
Generales inciso b) "La omisión de presentación de la Garantía
de oferta".

3-	 El oferente Lucero, 	 Francisco,	 no
presentó los anexos II y III, solicitados en el	 Art.	 6°-
punto 2- Cotización Electrónica, inc. c) el incumplimiento de
estos recaudos será	 causal de Rechazo"

Que	 asimismo la Comisión de	 Preadjudicación
procedió a evaluar la admisibilidad de las ofertas desde 	 el
punto de vista de la capacidad técnica, valorada a partir de
las características	 de los vehículos propuestos para	 la
prestación del servicio, no encontrándose objeciones sobre el
particular.

Que la Comisión de Preadjudicación finalmente
evaluó las ofertas presentadas merituando la conveniencia de
las mismas desde el punto de vista económico y contemplando
además los antecedentes empresariales de los proponentes en el
cumplimiento del servicio.

Que en este orden la Comisión de Preadjudicación,
indica que, ateniéndose a las pautas señaladas por el art.	 7°
del PCP, procedió a simular en cada caso la facturación mensual

2

Dr.	 ro RETA
01reobr General de Contreteelenee

Bibitee y ~En de Menee
Al/HISIERIO DE HACIENDA Y H./ANEAS

00131ERNo DE MOINgOZA



Dr. ROBE
Une Sone	 taciones

MIMA	 de Bienes»osuno DE HACIENDA Y HUMUS
001i0tRNO lat P1110100ZA

MENDOZA
NUDO GOBIERNO

-Civeta oti..4), tres~
gien.. %sisa awiannw

Ved».1 Si«
del servicio, según la cotización efectuada para los 21 días de
prestación del mismo; luego computó el	 impacto que tiene	 la
estructura de costos	 fijos y variables	 de la prestación del
servicio (salario chofer, cargas impositivas, costos de seguro
y	 mantenimiento	 general,	 previsiones	 para	 gastos
extraordinarios y otros) y finalmente determinó el margen de
rentabilidad estimado como razonable para el servicio	 objeto
del contrato.

Que en virtud de la valoración efectuada por la
Comisión, ésta ha recomendado	 resolver	 la adjudicación del
presente Convenio Marco, conforme al siguiente esquema
decisorio, al cual el suscripto adhiere:

1°) Escuela 1-195	 "Patricio Sguazzini"-Lavalle:
la Comisión considera que en virtud de las características y
extensión del servicio a prestar para esta	 escuela,	 la
cotización presentada por la firma Nogal de Cuyo S.A. a razón
de	 $48,90 por kilómetro recorrido resulta razonable.
ConsecuenteMente se sugiere adjudicar la misma en virtud de
resultar formalmente 	 admisible	 y económicamente conveniente
para los intereses de Estado licitante.

2°) Escuela 1-387	 Manuel	 Lemos	 - Tunuyán:	 la
Comisión considera que en virtud de las características y
extensión del servicio a prestar para esta escuela,	 la
cotización presentada por la firma Transportes Kalen 	 SRL a
razón de $37,76 por kilómetro 	 recorrido resulta razonable.
Consecuentemente se sugiere adjudicar la misma en virtud de
resultar formalmente 	 admisible	 y económicamente conveniente
para los intereses de Estado licitante.

3°) Escuela 1-525 Ramón 	 Rosales - Lavalle:
habiéndose descartado la oferta 	 de la firma Trael S.A. por
resultar la misma	 formalmente inadmisible, la Comisión
considera que en virtud de las características y extensión del
servicio a prestar para esta escuela, la restante propuesta
presentada para cumplir el servicio en esta escuela, por parte
de la oferente Green Hound SRL, a razón de $100,07 por
kilómetro, debe desestimarse	 por resultar manifiestamente
inconveniente desde el punto de vista económico. En virtud del
resultado al que se ha arribado en este itera se sugiere por lo
tanto declarar fracasada la licitación pública y reiterar un
nuevo procedimiento licitatorio a los mismos efectos.

4°) Escuela 1-409-	 Junín: la Comisión considera
que en virtud de las características y extensión del servicio a
prestar para esta escuela, la	 cotización presentada por las
firmas Rodríguez Yanela Hebelen a razón de $60,00 por kilómetro
recorrido, Green Hound SRL a razón de $89,66 por kilómetro
recorrido y Franco,	 Oscar Ceferino a razón de $100,00 por
kilómetro recorrido	 resultan	 inconveniente la primera	 y
manifiestamente inconvenientes las dos segundas, 	 siempre desde
el punto de vista económico. En virtud del resultado al que se
ha arribado en este	 ítem se sugiere por lo tanto declarar
fracasada la licitación pública	 reiterar un	 nuevo
procedimiento licitator 	 ismos e	 tos.
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5°) Escuela 1-201 José Manuel Molina - San
Martín: la Comisión considera que en virtud de las
características y extensión del servicio a prestar para esta
escuela, la cotización presentada por las firmas Franco Oscar a
razón de $80,00 por kilómetro recorrido, Rodríguez Yanela
Hebelen a razón de $98,00 por kilómetro recorrido y Lucero
Francisco a razón de $100,00 por kilómetro recorrido resultan
manifiestamente inconveniente desde el punto de vista
económico. En virtud del resultado al que se ha arribado en
este ítem se sugiere por lo tanto declarar fracasada la
licitación pública y reiterar un nuevo procedimiento
licitatorio a los mismos efectos.

6°) Escuela 1-386 Jerónimo Rezzoagli - Junin: la
Comisión considera que en virtud de las características y
extensión del servicio a prestar para esta escuela, la
cotización presentada por las firmas Franco Oscar a razón de
$70,00 por kilómetro recorrido, Green Hound SRL a razón de
$97,17 por kilómetro recorrido, Rodríguez Yanela a razón de
$99,00 por kilómetro recorrido y Lucero Francisco a razón de
$100,00 por kilómetro recorrido resultan manifiestamente
inconveniente desde el punto de vista económico. En virtud del
resultado al que se ha arribado en este ítem se sugiere por lo
tanto declarar fracasada la licitación pública y reiterar un
nuevo procedimiento licitatorio a los mismos efectos.

7°) Escuela 1-678 Agua de las Avispas y 4-176
Valle de Potrerillos; habiéndose descartado la oferta de la
firma Trael S.A. por resultar la misma formalmente inadmisible,
la Comisión considera que en virtud de las características y
extensión del servicio a prestar para esta escuela, las
restantes propuestas presentadas para cumplir el servicio en
esta escuela, por parte de la oferente Green Hound SRL, a razón
de $32,64 por kilómetro recorrido y por parte del oferente
Franco Oscar a razón de $105,00 por kilómetro recorrido, deben
desestimarse por resultar manifiestamente inconveniente desde
el punto de vista económico. En virtud del resultado al que se
ha arribado en este ítem se sugiere por lo tanto declarar
fracasada la licitación pública y reiterar un nuevo
procedimiento licitatorio a los mismos efectos.

8°) Escuela 4-247 San Carlos: la Comisión
considera que en virtud de las características y extensión del
servicio a prestar para esta escuela, la cotización presentada
por la firma Catalano Mauricio a razón de $42,40 por kilómetro
recorrido resulta razonable. Consecuentemente se sugiere
adjudicar la misma en virtud de resultar formalmente admisible
y económicamente conveniente para los intereses de Estado
licitante.

Que finalmente, tal como lo indica la Comisión en
criterio al cual el suscripto también adhiere, debe rechazarse
la oferta presentada por la firma Distribuidora Andes S.R.L.
para la Escuela 2-032 Prof. Luis Marzone de General Alvear, en
razón de no haberse confirmado su cotización en el sistema
electrónico en entorno web que administra la Dirección General
de Contrataciones Públicas y Gestió
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Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELV E:

Artículo 1° - Adjudíquese la licitación pública de
Convenio Marco N° 80.115 para la prestación del servicio de
transporte escolar en los establecimientos	 educativos que en
cada caso se señalan a continuación:

Oferente Nogal de Cuyo S.A. a razón de $48,90 por
kilómetro recorrido para prestar el servicio en la Escuela 1-
195 "Patricio Sguazzini"-Lavalle:

Oferente Transportes Kalen SRL a razón de $37,76 por
kilómetro recorrido para prestar el servicio en la Escuela 1-
387 Manuel Lemos - Tunuyán

c) Oferente Catalano Mauricio a razón de $42,40 por
kilómetro recorrido para prestar el servicio en la Escuela 4-
247 San Carlos

Establecer que los adjudicatarios deberán cumplir con los
requisitos de prestación del servicio exigido por el art. 8°
del Pliego de Condiciones Particulares, dentro de los cinco
días de la notificación de la Orden de Compra respectiva.

Artículo 2° - Rechazar las ofertas presentadas por las
firmas Cinco Soles S.A, Trael S.A., Lucero Francisco y
Distribuidora Andes S.R.L., por resultar las mismas formalmente
inadmisibles conforme las consideraciones	 expuestas en los
Considerandos de la presente Disposición.

Artículo 3° - Desestimar las ofertas presentadas por las
firmas Franco Oscar, Rodríguez Yanela, Green Hound SRL y Lucero
Francisco por resultar las mismas económicamente inconvenientes
conforme las razones vertidas en los Considerandos de la
presente Disposición.

Artículo 4° - Declarar fracasada la licitación pública de
Convenio Marco para la prestación del servicio de transporte
escolar las Escuelas N° 1-525 Ramón Rosales - Lavalle, N° 1-
409- Junín( N° 1-201 José Manuel Molina - San Martín, N° 1-386
Jerónimo Rezzoagli - Junin, N° 1-678 Agua de las Avispas, N° 4-
176 Valle de Potrerillos, N° 1-038 María Badin de Badin - Maipú
y N° 2-032 Prof. Luis Marzone de General Alvear, razón por la
cual, firme que sea el presente, deberá procederse y reiterar
un nuevo procedimiento licitatorio a los mismos efectos.

Artículo 5° - Comuníquese la presente Disposición al
Honorable Consejo Administrativo de la Enseñanza Pública y por
su intermedio a las dependencias de la Dirección General de
Escuelas con competencia funcional en la contratación y control
del servicio adjudicado según lo dispuesto por el Artículo 1'
de esta Disposición, haciéndoles saber que a partir de su
notificación quedarán habilitad 	 atar los bienes y
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servicios objeto del Convenio Marco, por medio del sistema de
compra electrónica de catálogo de oferta permanente (COP).
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Artículo 6° - Notifíquese a todos los oferentes mediante
el sistema de compra electrónmica (COP) y archívese.
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